
UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA 
Consejo Universitario 

 
 

ACUERDO TOMADO EN SESION 2604-2017 
 

CELEBRADA EL 13 DE JULIO DEL 2017 
 

ARTÍCULO III, inciso 1)      
 
CONSIDERANDO: 
 
1. El oficio R-616-2017 del 4 de julio del 2017 (REF. CU-405-2017), 

suscrito por el señor rector, Luis Guillermo Carpio Malavasi, en 
el que remite el expediente de denuncia interpuesto, con el fin 
de que se proceda de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 123 del Estatuto de Personal y siguientes, y averiguar 
la verdad real de los hechos. 

 
2. Lo establecido en el artículo 123 del Estatuto de Personal. 
 
SE ACUERDA: 
 
1. Enviar este asunto a la Oficina Jurídica, con el fin de que realice 

la investigación preliminar y presente un dictamen al Consejo 
Universitario, en el plazo establecido en el Artículo 123 del 
Estatuto de Personal. 

 
2. Autorizar al señor Rector para que tome las medidas necesarias 

para mantener la integridad del proceso. 
 
ACUERDO FIRME 
 
ARTÍCULO V, inciso 1)  
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio DEU-IFCMDL-148-2017 del 19 de junio del 2017 (REF. CU-
373-2017), suscrito por el señor Javier Ureña Picado, director del 
Instituto de Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local, 
en el que informa que se realizó la investigación “Análisis de los 
Programas de Gobierno de las Alcaldías e Intendencias Municipales 
2016-2020”, con el propósito de orientar los procesos educativos del 
Instituto. 
 
SE ACUERDA: 
 
Remitir a la Comisión Plan Presupuesto la investigación “Análisis de 
los Programas de Gobierno de las Alcaldías e Intendencias 
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Municipales 2016-2020”, llevada a cabo por el Instituto de Formación 
y Capacitación Municipal y Desarrollo Local, para que la analice y 
brinde un dictamen al plenario, a más tardar el 31 de octubre del 
2017. 
 
ACUERDO FIRME 
 
ARTÍCULO V, inciso 2)  
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio VA-514-17 del 20 de junio del 2017 (REF. CU-374-2017), 
suscrito por la señora Katya Calderón, Vicerrectora Académica, en el 
que remite el Plan de Estudios de la Maestría Profesional en el 
Estudio del Fenómeno Sociocultural de las Adicciones, aprobado por 
el Consejo de Escuela de Ciencias Sociales y Humanidades en 
sesión No. 091-2017, del 15 de febrero del 2017. 
 
SE ACUERDA: 
 
Remitir a la Comisión de Políticas de Desarrollo Académico el Plan 
de Estudios de la Maestría Profesional en el Estudio del Fenómeno 
Sociocultural de las Adicciones, con el fin de que lo analice y brinde 
un dictamen al plenario, a más tardar el 31 de octubre del 2017. 
 
ACUERDO FIRME 

 
ARTÍCULO V, inciso 3)  
 
CONSIDERANDO:  
 
1. El oficio O.J.2017-262 del 21 de junio del 2017 (REF. CU-375-

2017), suscrito por el señor Celín Arce Gómez, jefe a.i. de la 
Oficina Jurídica, en el que emite criterio referente al proyecto de 
Ley “REFORMA PARCIAL AL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD”, Expediente No. 19.926, que se 
transcribe a continuación: 
 

“Procedo a emitir sobre el proyecto de ley Expediente N. 19.926 
“REFORMA PARCIAL AL ARTÍCULO 40 DE LA LEY GENERAL 
DE SALUD”. 
 
En su artículo único propone el proyecto: 
 

“ARTÍCULO 1.- Refórmese el artículo 40 de la Ley General  de  
Salud,  Ley N. 5395 del treinta de octubre de mil novecientos 
setenta y tres, de la siguiente manera: 
“Artículo 40.- Se considerarán profesionales en ciencias de la 
salud quienes ostenten el grado académico de licenciatura o 
uno superior en las siguientes especialidades: 
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Farmacia, Medicina, Microbiología Química Clínica, 
Odontología, Veterinaria, Enfermería, Terapia Física, Terapia 
Respiratoria, Terapia Ocupacional, Terapia de Lenguaje, 
Audiología, Imagenología Diagnóstica y Terapéutica, 
Nutrición y Psicología Clínica.” 

 
El artículo 40 de la vigente Ley General de Salud indica: 
 

“ARTÍCULO 40.-Se considerarán profesionales en Ciencias de 
la Salud quienes ostenten el grado académico de Licenciatura 
o uno superior en las siguientes especialidades: Farmacia; 
Medicina, Microbiología Química Clínica, Odontología, 
Veterinaria, Enfermería, Nutrición y Psicología Clínica”. (Así 
reformado mediante el artículo 1° de la Ley N. 8423 del 07 de 
octubre del 2004) 

 

Consecuentemente el proyecto pretende que se declare como 
parte de las Ciencias de la Salud las carreras de: Terapia Física, 
Terapia Respiratoria, Terapia Ocupacional, Terapia de Lenguaje, 
Audiología, Imagenología Diagnóstica y Terapéutica, con lo cual 
se busca de manera concreta equiparar los incentivos salariales 
que perciben estos terapeutas  a los devengados por los 
profesionales en ciencias de salud, con los consecuentes 
aumentos y reconocimiento de pluses. 
 
Concretamente que se les aplique la Ley de Incentivos a los 
Profesionales en Ciencias Médicas, mediante Ley 8423 de 7 de 
octubre de 2004. 
 
Precisamente la exposición de motivos del proyecto indica: 
 

“Las y los profesionales en las terapias han demostrado, al 
igual que los nutricionistas, psicólogos clínicos, médicos y los 
profesionales en enfermería, condiciones académicas, éticas y 
profesionales suficientes, como para ser reconocidos en los 
ámbitos nacional e internacional como profesionales en 
ciencias de la salud.  Estos grupos de profesionales se 
desempeñan en todas las etapas del proceso de salud-
enfermedad. En este sentido, la labor de los especialistas en 
terapia física, terapia respiratoria, terapia ocupacional, terapia 
de lenguaje, audiología e imagenología diagnóstica y 
terapéutica, al lado de los otros profesionales en ciencias de la 
salud son fundamentales para el abordaje de la salud integral 
de las personas. 

 
Con esta inclusión dentro del artículo 40 de la Ley General de 
Salud se resolvería el problema de inequidad y exclusión para los 
profesionales de terapia física, terapia respiratoria, terapia 
ocupacional, terapia de lenguaje, audiología e imagenología 
diagnóstica y terapéutica, que desempeñan labores 
fundamentales en el mejoramiento de la salud pública en el país”. 
 
Luego mediante la Ley N. 8989 del 13/09/2011 se promulgó la Ley 
del Colegio de Terapeutas “el cual estará integrado por los 
profesionales que cuenten con título universitario debidamente 
acreditado por las autoridades nacionales en las áreas de Terapia 
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Física, Terapia del Lenguaje, Terapia Ocupacional, Terapia 
Respiratoria y Audiología”. (Art. 1). 
 
En la exposición de motivos  se recoge el perfil profesional de 
dichos terapeutas según la reglamentación vigente: 
 
a) Terapia física.  El perfil del profesional en terapia física, de 
acuerdo con el Colegio de Terapeutas, implica que este “deberá 
demostrar competencia profesional en sus diferentes campos de 
actuación, expresando conocimientos, habilidades y actitudes en 
actividades de promoción, mantenimiento, prevención, protección 
y recuperación de la Salud.  Deberá también demostrar capacidad 
de adaptación a las tecnologías del mundo contemporáneo, 
buscando siempre actualizarse en un proceso de formación 
continuada.  Los profesionales de la Terapia Física o Fisioterapia 
deben estar aptos para actuar en todos los niveles de atención a 
la Salud, con el objetivo de preservar, desarrollar y restaurar la 
integridad de los órganos, los sistemas y las funciones, siendo un 
profesional volcado en el desarrollo científico y apto para adquirir 
conocimientos que puedan garantizar una atención a la salud de 
forma continuada y permanente”1 
 
b) Terapia del lenguaje.  De acuerdo con el perfil profesional 
definido por el Colegio de Terapeutas, el terapeuta del lenguaje 
“es el profesional que actúa en la prevención, detección, 
evaluación y tratamiento de funciones de la comunicación humana 
(lenguaje oral, escrito, habla y voz) y deglución”.2 
 
c) Terapia ocupacional.  De acuerdo con su perfil, el profesional 
en terapia ocupacional “deberá demostrar competencia 
profesional en sus diferentes campos de actuación, expresando 
conocimientos, habilidades y actitudes en actividades de 
promoción, mantenimiento, prevención, protección y recuperación 
de la Salud.  Deberá también demostrar capacidad de adaptación 
a las tecnologías del mundo contemporáneo, buscando siempre 
actualizarse en un proceso de formación continuada”3 
 
d) Terapia respiratoria.  El perfil del profesional en terapia 
respiratoria dispone que este sea un “profesional del área de la 
salud que participa en el diagnóstico, tratamiento y rehabilitación 
de personas con enfermedades agudas, crónicas o degenerativas 
que comprometan la función del sistema respiratorio. Así mismo 
en la prevención de la enfermedad y su deterioro y en la 
promoción de la salud respiratoria”4 
 

                                                 
1 Reglamentación y Normativa del Perfil de Terapia Física, 2 de noviembre de 2013.  Gaceta 3 de enero del 

2014.  Gaceta N. 2. 
2 Reglamentación y Normativa del Perfil de Terapia de Lenguaje 2013.  Del 2 /12/2013.  Gaceta 20 de 6 de 

febrero de 2014. 
3 Reglamentación y Normativa del Perfil de Terapia Ocupacional 2013.  Del 2 /12/2013.  Gaceta 21 del jueves 

30 de enero de 2014. 
4 Reglamentación y Normativa del Perfil del Terapeuta Respiratorio 2013.  Del 2 /11/2013.  Gaceta 26 del jueves 

6 de febrero de 2014. 
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e) Audiología.  El audiólogo, de acuerdo con su perfil, es el 
profesional “que por virtud de su grado académico, entrenamiento 
clínico y licencia profesional está debidamente cualificado para 
proveer autónomamente, una gama amplia de servicios 
profesionales en el campo de la audiología. Estos son: la 
identificación, evaluación, diagnóstico y tratamiento de personas 
con déficit auditivo y función vestibular y la prevención de 
problemas auditivos e impedimentos asociados a la misma”5 
 
De esta manera, la Oficina Jurídica se permite recomendar que 
ese Consejo se pronuncie en el sentido de que no tiene 
objeciones al proyecto al estimar que las mencionadas carreras en 
terapia forman parte de las Ciencias de la Salud.” 

 
2. El oficio SM-078-2017 del 02 de junio del 2017 (REF. CU-337-

2017), suscrito por la señora Karla Rojas Sáurez, Médico Jefe 
del Servicio Médico, en el que brinda su dictamen en relación 
con el citado proyecto de ley, que se lee así: 
 

“De conformidad con lo solicitado por parte del Consejo 
Universitario, sobre el dictamen afirmativo unánime del proyecto 
de ley Expediente N° 190926 “Reforma parcial al artículo 40 de la 
Ley General de Salud”, me permito informar que, según criterio 
médico de esta jefatura, este proyecto cumple con contemplar a 
los profesionales en terapia física, terapia respiratoria, terapia 
ocupacional, terapia de lenguaje, audiología, imagenología 
diagnóstica y terapéutica, como parte del personal sanitario que 
interviene en los determinantes de salud y cuya labor resulta ser 
parte del abordaje para la salud integral de las personas. 
 
Por lo tanto, forman parte de las profesiones en ciencias de la 
salud, y como tales, deberían ser incluidos en el artículo 40 de la 
Ley General de Salud, el cual se refiere específicamente a las 
profesiones que se consideran profesionales en estas ciencias. 
 
Quedo a sus órdenes, por si ameritara alguna aclaración o 
ampliación de lo descrito en esta nota emitida el día 02 de junio 
del 2017.” 

 
SE ACUERDA: 
 
1. Acoger los dictámenes O.J.2017-262 de la Oficina Jurídica y SM-

078-2017 del Servicio Médico. 
 

2. Indicar a la Comisión de Asuntos Sociales de la Asamblea 
Legislativa, que el Consejo Universitario de la Universidad 
Estatal a Distancia (UNED), no tiene objeciones al proyecto de 
Ley “REFORMA PARCIAL AL ARTÍCULO 40 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD”, Expediente No. 19.926. 

 

                                                 
5 Reglamentación y Normativa del Perfil de Audiología. 2013.  Del 2 /11/2013.  Gaceta 252, martes 31 de 

diciembre de 2013. 
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ACUERDO FIRME 
 
ARTÍCULO V, Inciso 4)  
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio ORH-2017-262 del 19 de junio del 2017 (REF. CU-376-2017), 
suscrito por la señora Rosa María Vindas Chaves, jefa de la Oficina 
de Recursos Humanos, en el que solicita aclaración en relación con 
acuerdo tomado por el Consejo Universitario en la sesión 1720-2004, 
Art. IV, inciso 3), del 20 de agosto del 2004, en el que se define un 
tope de viáticos de cinco días máximo para cada persona que asista 
a un evento fuera del país. 
 
SE ACUERDA: 
 
Indicar a la señora Rosa María Vindas Chaves, jefa de la Oficina de 
Recursos Humanos, y al Consejo de Becas Institucional (COBI) que 
el acuerdo  tomado en sesión 1720-2004, Art. IV, inciso 3) del 20 de 
agosto del 2004, fue derogado por el Consejo Universitario en sesión 
2032-2010, Art. II, inciso 18), celebrada el 6 de mayo del 2010, 
mediante la aprobación de un transitorio del Reglamento de 
Autorización de Viajes al Exterior para los funcionarios de la 
Universidad Estatal a Distancia.  
 
ACUERDO FIRME 

 
ARTÍCULO V, inciso 5)  
 
CONSIDERANDO: 
 
1. El oficio DEFE-080-2017 del 20 de junio del 2017 (REF. CU-378-

2017), suscrito por la señora Sonia Vega Li, defensora a.i. de los 
Estudiantes, en el que presenta el informe de gestión de la 
Defensoría de los Estudiantes, correspondiente al 2016.  

 
2. El Artículo XXXII del Reglamento de la Defensoría de los 

Estudiantes de la UNED establece lo siguiente: 
 

“Cada año durante la primera quincena de marzo la persona titular 
de la Defensoría de los Estudiantes presentará su informe de 
labores, para lo cual el plenario del Consejo Universitario le dará 
audiencia en una de sus sesiones ordinarias. En la segunda 
quincena del mes de marzo el Consejo Universitario en una sesión 
pública extraordinaria, con la participación de la FEUNED y la 
colectividad estudiantil, hará del conocimiento de la comunidad 
universitaria el informe anual sobre el estado del respeto de los 
derechos de los estudiantes de la UNED y el quehacer de la 
Defensoría de los Estudiantes. El día de la presentación de dicho 
informe, al que se dará amplia difusión a la comunidad 
universitaria, utilizando los diversos medios de comunicación 
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electrónicos y que estará a cargo de la persona titular de la 
Defensoría de los Estudiantes, deberán asistir el Consejo de 
Rectoría y los Consejos de las Vicerrectorías respectivas; así 
como, el Auditor y el Jefe de la Oficina Jurídica.” 

 
SE ACUERDA: 
 
Solicitar a la Secretaría del Consejo Universitario coordinar con la 
Defensoría de los Estudiantes, la fecha para realizar una sesión 
pública del Consejo Universitario, con el fin de que la señora Sonia 
Vega Li exponga el informe de labores de la Defensoría de los 
Estudiantes, correspondiente al 2016. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
ARTÍCULO V, inciso 6)  
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio SCU-2017-169 del 22 de junio del 2017 (REF. CU-381-2017), 
suscrito por Ana Myriam Shing Sáenz, coordinadora general de la 
Secretaría del Consejo Universitario, en el que remite la información 
sobre las postulaciones para ocupar el puesto de profesional 
administrativo en el Consejo de Becas Institucional (COBI). 
 
SE ACUERDA: 
 
Nombrar al señor Douglas Garro Salazar como miembro profesional 
administrativo del Consejo de Becas Institucional (COBI), por un 
período de dos años (del 14 de julio del 2017 al 13 de julio del 2019). 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
ARTÍCULO V, inciso 7)  
 
CONSIDERANDO: 
 
1. El oficio DF 131-2017 del 21 de junio del 2017, (REF. CU. 383-

2017) suscrito por la señora Mabel León Blanco, Directora 
Financiera a.i., en el que remite el Reglamento de Gastos de 
Viaje y de Transporte para Funcionarios Públicos, con las 
modificaciones aprobadas por la Contraloría General de la 
República. 

 
2. En la agenda del Consejo Universitario se encuentra pendiente 

de análisis el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos 
(CU.CAJ-2017-003), referente a las propuestas de “Reglamento 
de Autorización de Viajes al Exterior para los Funcionarios de la 
Universidad Estatal a Distancia” y “Reglamento de Ayuda 
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Económica para Viajes al Exterior para los Estudiantes de la 
Universidad Estatal a Distancia”. 
 

3. En la agenda de la Comisión de Asuntos Jurídicos se encuentra 
pendiente el análisis de la propuesta de modificación al 
Reglamento de Gastos de Viaje y Transporte en el Interior del 
País para Estudiantes de la UNED. 

 
SE ACUERDA: 
 
1. Acoger el Reglamento de Gastos de Viaje y de Transporte para 

Funcionarios Públicos, con las modificaciones aprobadas por la 
Contraloría General de la República. 
 

2. Tomar en consideración las modificaciones aprobadas por la 
Contraloría General de la República al Reglamento de Gastos de 
Viaje y de Transporte para Funcionarios Públicos, cuando se 
analice el dictamen CU.CAJ-2017-003 de la Comisión de 
Asuntos Jurídicos, referente a las propuestas de “Reglamento 
de Autorización de Viajes al Exterior para los Funcionarios de la 
Universidad Estatal a Distancia” y “Reglamento de Ayuda 
Económica para Viajes al Exterior para los Estudiantes de la 
Universidad Estatal a Distancia”. 
 

3. Remitir a la Comisión de Asuntos Jurídicos el Reglamento de 
Gastos de Viaje y de Transporte para Funcionarios Públicos 
aprobado por la Contraloría, para que lo tome en consideración 
cuando analice la propuesta del Reglamento de Gastos de Viaje 
y Transporte en el Interior del País para Estudiantes de la UNED. 

 
ACUERDO FIRME 
 
 
ARTÍCULO V, inciso 8)  
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio CIEI-2017-079 del 23 de junio del 2017 (REF. CU-385-2017), 
suscrito por el señor José Pablo Meza Pérez, jefe del Centro de 
Investigación y Evaluación Institucional (CIEI), en el que remite el 
documento “Estrategias nacionales e internacionales en relación al 
financiamiento de la educación superior estatal en México, Costa 
Rica y Chile”. 
 
SE ACUERDA: 
 
Dar por recibido el documento “Estrategias nacionales e 
internacionales en relación al financiamiento de la educación 
superior estatal en México, Costa Rica y Chile”, elaborado por la 
investigadora Carol González Villarreal. 
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ACUERDO FIRME 
 

ARTÍCULO V, inciso 9)  
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio CIEI-2017-084 del 23 de junio del 2017 (REF. CU-391-2017), 
suscrito por el señor José Pablo Meza Pérez, jefe del Centro de 
Investigación y Evaluación Institucional (CIEI), en el que remite el 
segundo informe CIEI 010-2017 titulado “Análisis de la cohorte I-2015 
de estudiantes de primer ingreso a la Universidad Estatal a Distancia 
al III Cuatrimestre de 2016”, elaborado por el señor Leonardo Picado 
Rojas, investigador del CIEI, en el marco del desarrollo de estudios 
sobre estudiantes, graduados, personal académico y desertores, 
según acuerdo tomado por el Consejo Universitario en sesión 1560-
2002, Art. IV, inciso 10), del 15 de marzo del 2012. 
 
SE ACUERDA: 
 
Remitir a la Comisión de Políticas de Desarrollo Estudiantil y Centros 
Universitarios el segundo informe CIEI 010-2017 “Análisis de la 
cohorte I-2015 de estudiantes de primer ingreso a la Universidad 
Estatal a Distancia al III Cuatrimestre de 2016”, elaborado por el 
señor Leonardo Picado Rojas, investigador del CIEI, con el fin de que 
lo analice y brinde un dictamen al plenario, a más tardar el 31 de 
octubre del 2017. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
ARTÍCULO V, inciso 10)  
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio DIREXTU.117-2017 del 29 de junio del 2017 (REF. CU-397-
2017), suscrito por la señora Yelena Durán Rivera, directora de 
Extensión Universitaria, en el que informa que la señora Yorleny 
Chavarría Bolaños es la representante de la Dirección de Extensión 
Universitaria ante el Consejo de Becas Institucional (COBI).  
 
SE ACUERDA: 
 
Dar por conocida la información del nombramiento de la señora 
Yorleny Chavarría Bolaños como representante de la Dirección de 
Extensión Universitaria ante el Consejo de Becas Institucional y se 
remite al COBI para su conocimiento. 
 
ACUERDO FIRME 
 
ARTÍCULO V, inciso 11)  
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CONSIDERANDO: 
 
El oficio R-605-2017 del 29 de junio del 2017 (REF. CU-399-2017), 
suscrito por el señor rector, Luis Guillermo Carpio Malavasi, en el 
que remite el Convenio Específico de Cooperación entre la 
Universidad Estatal a Distancia (UNED) y la Asociación de Jubilados 
de la UNED (AJUNED). 
 
SE ACUERDA: 
 
Remitir a la Comisión de Asuntos Jurídicos el borrador del Convenio 
Específico de Cooperación entre la Universidad Estatal a Distancia 
(UNED) y la Asociación de Jubilados de la UNED (AJUNED), con el 
fin de que lo analice y brinde un dictamen al plenario, a más tardar el 
31 de octubre del 2017. 
 
ACUERDO FIRME 

 
ARTÍCULO V, inciso 12)  
 
CONSIDERANDO: 
 
La nota del 03 de julio del 2017 (REF. CU-401-2017), suscrita por la 
señora Érika Vargas Acuña, coautora de la unidad didáctica titulada 
“Ciencias Naturales II para I y II Ciclos”, en el que externa su 
situación con el contrato de elaboración por encargo de una unidad 
didáctica DPMD-PROMADE-38-08-2016, y la acción viciada de nulidad 
absoluta que se dio con la decisión de prescindir de sus servicios.  

 
SE ACUERDA: 
 
1. Indicar a la señora Érika Vargas Acuña que no es competencia 

del Consejo Universitario conocer su solicitud. 
 
2. Remitir a la Administración la nota del 03 de julio del 2017, de la 

señora Érica Vargas Acuña, para su atención. 
 
ACUERDO FIRME 

 
ARTÍCULO V, inciso 13)  
 
CONSIDERANDO: 
 
1. La nota del 02 de julio del 2017 (REF. CU-402-2017), suscrita por 

la señora Roxana Arroyo Vargas, en representación del equipo 
docente de la Maestría en Estudio de la Violencia Social y 
Familiar, en el que plantean su posición al conocer la 
posibilidad de cierre de esta maestría. 
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2. Lo establecido en el Procedimiento para el cierre de un 
programa académico. 

 
SE ACUERDA: 
 
Solicitar a la administración que atienda la inquietud planteada por el 
equipo docente de la Maestría en Estudio de la Violencia Social y 
Familiar, y en un plazo de un mes (16 de agosto del 2017) presente 
un informe al Consejo Universitario, referente a la situación actual de 
esta maestría. 
 
ACUERDO FIRME 

 
 
ARTÍCULO V, inciso 14)  
 
CONSIDERANDO: 
 
1. El oficio JECHS-007-2017 del 30 de junio del 2017 (REF. CU-404-

2017), suscrito por la señora Rocío Chaves Jiménez, Presidenta 
de la Junta Especial contra el Hostigamiento Sexual, en el que 
transcribe el acuerdo tomado en sesión No. 4, Artículo III del 07 
de junio del 2017, en el que hace la consulta referente a la 
propuesta de modificación del Artículo 11 del Reglamento para 
Prevenir, Prohibir, Investigar y Sancionar el Hostigamiento 
Sexual en la UNED, planteada por esa Junta, mediante oficio 
JECHS-013-2016 del 06 de diciembre del 2016 (REF. CU-714-
2016). 

 
2. Que el Consejo Universitario, mediante acuerdo tomado en 

sesión 2567-2017, Art. III, inciso 5), celebrada el 19 de enero del 
2017, remite a la Comisión de Asuntos Jurídicos el oficio 
JECHS-013-2016. 

 
SE ACUERDA: 
 
Solicitar la Comisión de Asuntos Jurídicos que, a más tardar el 16 de 
agosto del 2017, presente al plenario el dictamen solicitado en 
sesión 2567-2017, Art. III, inciso 5) del 19 de enero del 2017, en 
relación con la propuesta de modificación del Artículo 11 del 
Reglamento para Prevenir, Prohibir, Investigar y Sancionar el 
Hostigamiento Sexual en la UNED, planteada por la Junta Especial 
contra el Hostigamiento Sexual, mediante oficio JECHS-013-2016 del 
06 de diciembre del 2016 (REF. CU-714-2016). 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
ARTÍCULO V, inciso 15)  
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CONSIDERANDO: 
 
El oficio R-614-2017 del 04 de julio del 2017 (REF. CU-406-2017), 
suscrito por el señor rector, Luis Guillermo Carpio Malavasi, en el 
que remite el Convenio marco de Cooperación entre la Universidad 
Estatal a Distancia de Costa Rica y la Asociación Nacional Protectora 
de Animales. 
 
SE ACUERDA: 
 
Remitir a la Comisión de Asuntos Jurídicos el borrador del Convenio 
marco de Cooperación entre la Universidad Estatal a Distancia de 
Costa Rica y la Asociación Nacional Protectora de Animales, con el 
fin de que lo analice y brinde un dictamen al Plenario, a más tardar el 
30 de setiembre del 2017. 
 
ACUERDO FIRME 
 
ARTÍCULO V, inciso 16)  
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio R-615-2017 del 04 de julio del 2017 (REF. CU-407-2017), 
suscrito por el señor rector, Luis Guillermo Carpio Malavasi, en el 
que remite el borrador del Convenio Específico entre la Universidad 
Estatal a Distancia y la Bajura TV J&C Formatos Sociedad Anónima, 
para la Transmisión de Programas UNED. 
 
SE ACUERDA:  
 
Enviar a la Comisión de Asuntos Jurídicos el borrador del Convenio 
Específico entre la Universidad Estatal a Distancia y la Bajura TV 
J&C Formatos Sociedad Anónima, para la Transmisión de Programas 
UNED, con el fin de que lo analice y brinde un dictamen al Plenario, a 
más tardar el 30 de setiembre del 2017. 
 
ACUERDO FIRME 
 
ARTÍCULO V, inciso 17)  
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio R-617-2017 del 04 de julio del 2017 (REF. CU-408-2017), 
suscrito por el señor rector, Luis Guillermo Carpio Malavasi, en el 
que remite el borrador del Convenio de Cooperación entre la 
Universidad Estatal a Distancia (UNED), el Ministerio de Cultura y 
Juventud (MCJ) y la Fundación Parque Metropolitano La Libertad 
(FPLL).  
 
SE ACUERDA:  
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Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos el borrador del 
Convenio Específico entre la Universidad Estatal a Distancia (UNED), 
el Ministerio de Cultura y Juventud (MCJ) y la Fundación Parque 
Metropolitano La Libertad (FPLL), con el fin de que lo analice y 
brinde un dictamen al Plenario, a más tardar el 31 de octubre del 
2017. 
 
ACUERDO FIRME 
 
ARTÍCULO V, inciso 18)  
 
CONSIDERANDO: 
 
El correo electrónico del 07 de julio del 2017 (REF. CU-413-2017), 
enviado por la señora Rosa María Vindas Chaves, jefa de la Oficina 
de Recursos Humanos, en el que manifiesta su preocupación por los 
posibles efectos de la Reforma Procesal Laboral y considerando el 
acuerdo de Rectoría que permite una excepción en materia del 
requisito de experiencia, para efecto del nombramiento de tutores. 
 
SE ACUERDA: 
 
Remitir a la Oficina Jurídica la inquietud planteada por la jefa de la 
Oficina de Recursos Humanos, sobre los efectos de la Reforma 
Procesal Laboral, con el fin de que brinde su dictamen al respecto, a 
más tardar el 21 de julio del 2017. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
ARTÍCULO V, inciso 19)  
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio OPRE-560-2017 del 07 de julio del 2017 (REF. CU-414-2017), 
suscrito por la señora Grace Alfaro Alpízar, jefe a.i. de la Oficina de 
Presupuesto, en el que remite la propuesta de Tablas de Aranceles 
para el año 2018. 
 
SE ACUERDA: 
 
Trasladar a la Comisión Plan Presupuesto la propuesta de Tablas de 
Aranceles para el año 2018, con el fin de que la analice y brinde un 
dictamen al plenario, a más tardar el 16 de agosto del 2017. 
 
ACUERDO FIRME 
 
ARTÍCULO V, inciso 20)  
 
CONSIDERANDO: 
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El oficio OPRE-562-2017 del 10 de julio del 2017 (REF. CU-415-2017), 
suscrito por la señora Grace Alfaro Alpízar, jefe a.i. de la Oficina de 
Presupuesto, en el que remite la carta de aprobación del 
Presupuesto Extraordinario No. 2-2017, refrendado por la Contraloría 
General de la República en el oficio DFOE-SOC-0685 del 01 de julio 
del 2017. 
 
SE ACUERDA: 
 
Remitir a la Comisión Plan Presupuesto el oficio DFOE-SOC-0685 del 
01 de julio del 2017, de la Contraloría General de la República, en 
relación con la aprobación del Presupuesto Extraordinario No. 2-
2017, para su conocimiento. 
 
ACUERDO FIRME 
 

 
ARTÍCULO V, inciso 21)  
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio FDPRDI-125-2017 del 10 de julio del 2017 (REF. CU-416-
2017), suscrito por la señora Lilly Cheng Lo, Delegada Ejecutiva de la 
Fundación de la Universidad Estatal a Distancia para el Desarrollo y 
Promoción de la Educación a Distancia (FUNDEPREDI), en el que 
remite los informes emitidos por el Consorcio EMD Contadores 
Públicos Autorizados correspondientes a los períodos 2016-2015. 
 
SE ACUERDA: 
 
Trasladar a la Comisión Plan Presupuesto los informes emitidos por 
el Consorcio EMD Contadores Públicos Autorizados 
correspondientes a los períodos 2016-2015 de FUNDEPREDI, con el 
fin de que los analice y brinde un dictamen al plenario a más tardar el 
31 de octubre del 2017. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
ARTÍCULO V, inciso 22)  
 
CONSIDERANDO: 
 
1. El oficio CR.2017.637 del 10 de julio del 2017 (REF. CU-417-

2017), suscrito por la señora Theodosia Mena Valverde, 
secretaria del Consejo de Rectoría (CONRE), en el que 
transcribe el acuerdo tomado en sesión 1952-2017, Artículo III, 
inciso 24), celebrada el 10 de julio del 2017, referente al 
expediente de la Licitación Pública Nacional Simplificada EDU-
UNED-116-PS-B-2015LPNS-000005, la cual fue promovida por la 
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Universidad Estatal a Distancia en el marco del Proyecto 8194-
CR Proyecto de Mejoramiento de la Educación Superior 
Costarricenses y en el marco del Acuerdo de Mejoramiento 
Institucional (AMI) para la “Adquisición de Equipo para 
Laboratorio de Ecología Urbana”. 

 
2. La recomendación de la Comisión de Licitaciones en sesión 25-

2017, celebrada el 13 de junio del 2017. 
 
3. El oficio O.J2017-270 del 26 de junio del 2017, suscrito por el 

señor Celín Arce Gómez, jefe a.i. de la Oficina Jurídica, en el 
que indica que no tiene objeciones que formular a la 
recomendación de adjudicación que acordó la Comisión de 
Licitaciones, referente a la Licitación Pública Nacional 
Simplificada EDU-UNED-116-PS-B-2015LPNS-000005,  
“Adquisición de Equipo para Laboratorio de Ecología Urbana” 

  
SE ACUERDA: 

 
Adjudicar la Licitación Pública Nacional Simplificada: EDU-UNED-
116-PS-B-2015LPNS-000005, la cual fue promovida por la 
Universidad Estatal a Distancia en el marco del Proyecto 8194-CR 
Proyecto de Mejoramiento de la Educación Superior Costarricenses 
y en el marco del Acuerdo de Mejoramiento Institucional (AMI) para 
la “Adquisición de Equipo para Laboratorio de Ecología Urbana”, de 
la siguiente manera: 

 
Nombre del Proyecto: Proyecto de Mejoramiento de la Educación 

Superior  
País:     Costa Rica 
Número del Proyecto:  P123146 
Contrato Referencia:    EDU-UNED-116-PS-B-2015LPNS-000005 
Alcance del Contrato:  Adquisición de Equipo para Laboratorio de 

Ecología Urbana. 
Evaluación moneda:  Colones Costarricenses.   
Postor Adjudicado:   Capris, S.A. 
Dirección:     San José, Costa Rica 
Duración del Contrato:  2 meses. 
Lugar de entrega: Vicerrectoría de Investigación, Laboratorio de 

Ecología Urbana. Mercedes de Montes de Oca, 
Carretera a Sabanilla, Edificio Verde. 2253-6008, 
ext. 105. 

Precio de la oferta a adjudicar:   
Lote 1: 
Línea Única. 1 unidad de Microscopio Estereoscópico. Marca: Leica, Modelo: 
M205C. Según especificaciones técnicas establecidas en el cartel y la oferta 
presentada. Precio unitario: ¢10.546.200,00; Precio total: ¢10.546.200,00. 
Línea Única. Servicios Conexos:  
1 unidad Instalación del equipo y calibración. Precio unitario: ¢50.000,00; Precio 
total: ¢50.000,00. 
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1 unidad Capacitación para 3 personas sobre el funcionamiento del equipo. Asesoría 
Técnica. Precio unitario: ¢50.000,00; Precio total: ¢50.000,00. 
Plazo de entrega: 45 días hábiles. 
Monto Total adjudicado al oferente Acrílicos, S.A.: ¢10.646.200,00. 
Postor Adjudicado:   Tecno Diagnóstica, S.A. 
Dirección:     San José, Costa Rica 
Duración del Contrato:  3 meses. 
Lugar de entrega: Almacén General, Mercedes de Montes de Oca, 

Carretera a Sabanilla. 
 
Precio de la oferta a adjudicar:  
Lote 2: 
Línea Única. 1 unidad de Purificador de Agua a Rango. Marca: Sartorius, Modelo: 
H20-I-2-TOC-T. Según especificaciones técnicas establecidas en el cartel y la oferta 
presentada. Precio unitario: ¢6.116.141,95; Precio total: ¢6.116.141,95. 
Línea Única. Servicios Conexos:  
Línea Única. 1 unidad de Instalación del Equipo. Precio unitario: $75,00; Precio total: 
$75,00.  
Plazo de entrega: 90 días naturales. 
Monto Total adjudicado al oferente Tecno Diagnóstica, S.A.:  
Precio del Equipo: ¢6.116.141,95. 
Precio del Servicio Conexo: $75,00 
Postor Adjudicado:   Sociedad Rojas y Guerrero, S.A. 
Dirección:     San José, Costa Rica 
Duración del Contrato:  3 meses. 
Lugar de entrega: Vicerrectoría de Investigación, Laboratorio de 

Ecología Urbana. Mercedes de Montes de Oca, 
Carretera a Sabanilla, Edificio Verde. 2253-6008, 
ext. 105. 

Precio de la oferta a adjudicar:   
Lote 3: 
Línea Única. 1 unidad de Horno de Convección. Marca: Jeio Tech, modelo: Forced 
Convection Oven. Código: AAH12156U. Según especificaciones técnicas 
establecidas en el cartel y la oferta presentada. Precio unitario: ¢1.660.000,00; 
Precio total: ¢1.660.000,00. 
Plazo de entrega: 90 días naturales. 
Monto Total adjudicado al oferente Sociedad Rojas y Guerrero, S.A.: 
¢1.660.000,00. 
Postor Rechazado:  Vida en la Tierra, S.A.  
Dirección:    San José, Costa Rica 
Precio del lote 2 ofertado y excluido, tal como fue leído en la apertura de 
ofertas:     ¢6.070.000,00 
 
Motivos del Rechazo: Rechazar la oferta presentada para el Lote 2 por Vida en 

la Tierra, S.A., debido a que presentó el siguiente 
incumplimiento: 

 
a) Rechazar la oferta presentada para el Lote 2 por el 

oferente Vida en la Tierra, S.A., debido a que 
presentó el Manifiesto de Garantía de la Oferta sin 
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firmar, de conformidad con lo indicado en el punto 
3.6.4 del apartado B. Instrucciones a los licitantes.   

 
Postor Rechazado:  Enhmed, S.A.  
Dirección:    San José, Costa Rica 
Precio de los lotes 2 y 3 ofertados y excluidos, tal como fueron leídos  en la 
apertura de ofertas: Lote 2: ¢1.709.125; Lote 3: ¢8.672.750,00 
Motivos del Rechazo: Rechazar las ofertas presentadas para el Lote 2 y el Lote 

3 por Enhmed, S.A., debido a que presentó los siguientes 
incumplimientos: 

  
a)  Rechazar la oferta presentada para el Lote 2 por el 

oferente Enhmed, S.A., debido a que el modelo 
ofertado, Pacific RO 3, no cumple con el flujo de 
salida de 8L/h solicitado, lo cual es indispensable 
para los fines propuestos.  
 

b)  Rechazar la oferta presentada para el Lote 3 por el 
oferente Enhmed, S.A., debido a que el equipo 
ofertado presentó una desviación inaceptable, 
porque no cumple con el rango mínimo solicitado, 
de 0 a 200°C, en su lugar ofertó un rango de 50 a 
330°C. El rango de temperatura ofertado no es el 
apropiado para la función de incubación y para los 
fines que se requiere. 

 
Postor Rechazado:  Tecno Sagot, S.A.  
Dirección:    San José, Costa Rica 
Precio del lote 3 ofertado y excluido, tal como fue leído en la apertura de 
ofertas:     ¢1.999.995,00 
 
Motivos del Rechazo: Rechazar la oferta presentada para el Lote 3 por Tecno 

Sagot, S.A., debido a que presentó el siguiente 
incumplimiento: 

 
a) El equipo ofertado por Tecno Sagot, S.A. para el 

Lote 3, presentó una desviación inaceptable, 
porque no cumple con la especificación de 
Sensibilidad mínima solicitada, de 1°C, en su lugar 
oferta Sensibilidad mínima de ±2ºC. La desviación 
de los dos grados es inconveniente para la 
incubación, porque la curva de crecimiento es 
bastante selectiva a la temperatura y 2 grados 
puede resultar una diferencia significativa.  

 
 ACUERDO FIRME 
 
ARTÍCULO V, inciso 23)  
 
CONSIDERANDO: 
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1. El oficio CR.2017.638 del 10 de julio del 2017 (REF. CU-418-
2017), suscrito por la señora Theodosia Mena Valverde, 
secretaria del Consejo de Rectoría (CONRE), en el que 
transcribe el acuerdo tomado en sesión 1952-2017, Artículo III, 
inciso 25), celebrada el 10 de julio del 2017, referente al 
expediente de la Licitación Pública Nacional Simplificada EDU-
UNED-107-LPNS-PS-2016LPNS000001, “Adquisición de Equipo 
de Videoconferencia” la cual fue promovida por la Universidad 
Estatal a Distancia en el marco del Proyecto 8194-CR Proyecto 
de Mejoramiento de la Educación Superior Costarricense y en el 
marco del Acuerdo de Mejoramiento Institucional (AMI) para la  
Adquisición de Equipo de Videoconferencia, equipos de la 
iniciativa 2.  

 
2. La recomendación de la Comisión de Licitaciones en sesión 26-

2017, celebrada el 19 de junio del 2017. 
 
3. El oficio O.J.2017-271 del 26 de junio del 2017, suscrito por el 

señor Celín Arce Gómez, jefe a.i. de la Oficina Jurídica, en el 
que indica que no tiene objeciones que formular a la 
recomendación de adjudicación que acordó la Comisión de 
Licitaciones en la sesión No. 26, referente a la Licitación Pública 
Nacional Simplificada EDU-UNED-107-LPNS-PS-
2016LPNS000001, “Adquisición de Equipo de 
Videoconferencia”. 

  
SE ACUERDA: 
 
Adjudicar la  Licitación Pública Nacional Simplificada EDU-UNED-107-
LPNS-PS-2016LPNS000001, “Adquisición de Equipo de 
Videoconferencia” la cual fue promovida por la Universidad Estatal a 
Distancia en el marco del Proyecto 8194-CR Proyecto de Mejoramiento 
de la Educación Superior Costarricense y en el marco del Acuerdo de 
Mejoramiento Institucional (AMI) para la  Adquisición de Equipo de 
Videoconferencia, equipos de la iniciativa 2, de la siguiente manera: 

 
Nombre del Proyecto: Proyecto de Mejoramiento de la Educación 

Superior  
País:     Costa Rica 
Número del Proyecto:  P123146 
Contrato Referencia:    EDU-UNED-107-LPNS-PS-B-2016LPNS000001 
Alcance del Contrato:  “Adquisición de Equipo de Videoconferencia” 

correspondientes a la iniciativa N°2 del AMI. 
Evaluación moneda:  Colones Costarricenses   
1. Postor Rechazado: Más Música Internacional S.A.  

 
Dirección:    San José, Costa Rica 
Precio de los lotes excluidos, tal como fueron leídos en la apertura de ofertas: 
    ¢14.283.340,00 
Motivos del Rechazo: 
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No presenta carta de distribuidor autorización del fabricante para las marcas 
Hyundai 
North Bayau, Vizio, NADY y Datavideo, a pesar que se le solicitó realizar la 
subsanación correspondiente 16 de mayo del corriente. 
No cumple técnicamente en lo siguiente: 
Línea #1 
Se solicita: que no necesite drivers para funcionar 
Se oferta: Para utilizar el panel táctil, debe estar conectado a un ordenador, y el 
driver del panel táctil y software rotulador deben estar instalados en el 
ordenador. (OPERATION MANUAL, MODELS. E55AL (D), E70AL (D), E84AL (D)) 
Es inaceptable. Según se verifica en el propio manual de operación del 
producto ofertado, un driver y software deben ser instalados para utilizar el 
panel táctil. 
Se solicita: Entradas de video: VGA, HDMI.  
Se oferta: No permite. 
Es inaceptable. Solo los modelos E70AL/E84AL permiten entradas  
VGA (D-Sub), lo que impide las posibilidades de conexión análoga directa. 
Se solicita: Entradas de audio: ⅛” PC  
Se oferta: No permite. 
Es inaceptable. Solo los modelos E70AL/E84AL permiten entradas para PC 
Audio, Component Audio; Composite Audio, lo que impide las posibilidades de 
conexión análoga directa. 
Se solicita: Salida de Línea de audio 
Se oferta: No permite. 
Es inaceptable. No permite conectar el audio con el subsistema de sonido para 
sala, imposibilitando el refuerzo de sonido en eventos con gran cantidad de 
personas. 
Línea #2 
Se solicita: Peso soportado 125 lbs. 
Se oferta: Weight capacity: 100lbs (45.5kg) 
Es inaceptable. Soporta menos peso de lo requerido. 
Línea #3 
Se solicita: Panel y componentes de grado comercial con Sensores de 
temperatura y ventiladores. 
Se oferta: No 
Es inaceptable. El TV ofertado no es de grado comercial 
Se solicita: Entradas: VGA y HDMI para video; Estereo mini-Jack y HDMI para 
audio. 
Se oferta: Component, HDMI 
Es inaceptable. No ofrece audio por HDMI, Mini jack estereo para audio 
análogo, ni video por VGA. 
Línea #4 
Se solicita: Peso mínimo soportado 125 lbs (56.7kg). 
Se oferta: Weight capacity: 100 lbs(45.5kg) 
Es inaceptable. Soporta menos peso de lo requerido 
Se solicita: Gabinete con llavín instalado en la base del soporte. Ancho 19 
pulgadas Profundidad del 483 mm, altura de 229 mm  
Se oferta: No se incluye 
Es inaceptable. No incluye el gabinete por lo tanto no se puede guardar el 
equipo de audio y video. 
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Línea #5 
Se solicita: Sistema totalmente digital controlado por DSP. 
Se oferta: Solo ofrece control digital 
Es inaceptable. Se solicita un sistema totalmente digital. 
Se solicita: Con función de control desde página web. Protocolo TCP/IP. 
Se oferta: Sistema de mando externo RS232 
Es inaceptable. Sistema de mando externo RS232 
Se solicita: Interfaz para switcher de video. 
Se oferta: No incluye 
Es inaceptable. No permite controlar cámaras de video si se necesitara en una 
implementación futura 
Se solicita: Debe cumplir la norma IEC 60914. 
Se oferta: No 
Es inaceptable. No cumple con las normas establecidas para la operación de 
dispositivos de conferencia. 
Línea #6 
Se solicita: Alimentación Fantasma 48V activación opcional. 
Se oferta: Phantom Power 15 VDC 
Es inaceptable. Phantom Power limitado a 15 VDC lo que impediría utilizar 
micrófonos que utilizan mayor voltaje. 
Se solicita: Cable de alimentación y orejas para bastidor incluidos. 
Se oferta: Cable de alimentación incluido, Orejas para rack No incluidas 
Es inaceptable. No permite colocar agarraderas para montaje en bastidor, 
según se tiene previsto para la instalación de éste aparato. 
 
Línea #7 
Se solicita: Frecuencias de recepción y transmisión: 2402.0 Mhz a 2478.5 Mhz. 
Se oferta: 672MHz-697MHz (US) 
Es inaceptable. La banda de frecuencias en que opera no es ISM. 
Línea #8 
Se solicita: Punto final (Endpoint) para videoconferencia. 
Se oferta: Modelo: PTC-150 
Marca: Datavideo 
Es inaceptable. La línea ofertada no es un EndPoint completo, es solo la 
cámara. 
Se solicita: Codec de Alta Definición Completa a 60cps, H.264 SVC. 
Se oferta: No incluye. 
Es inaceptable. Codec de Alta Definición Completa a 60cps, H.264 SVC. 
Se solicita: Camera Principal PTZ de Alta Definición Completa, con Zoom 10x 
óptico, 4x digital, total 40X. 
Se oferta: 30x optical zoom 
Es inaceptable. El zoom es menor al solicitado. 
Se solicita: Dos canales simultáneos de video en Alta Definición completa, con 
una velocidad de 60 fotogramas por segundo cada canal. 
Se oferta: No incluye. 
Es inaceptable. El ítem presentado en la oferta no incluye el codec ni sus 
partes. 
 
2. Postor Adjudicado:  Sonivisión S.A.: 
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Dirección:     San José, Costa Rica 
Duración del Contrato:  60 días calendario. 
Lugar de entrega: Distribución según cartel  
 
Precio de la oferta por lote, leído en la apertura de ofertas:   
Lote Único 

Línea 1: Pantalla Plana táctil interactiva 55” Marca: Teamboard, modelo TIFP55 

Incluye distribuidor / amplificador de señal Kramer modelo VM2HXL, cable HDMI 
0.9mts, cable HDMI 5 mts y cable USB 3.0 de 5mts. Precio: ¢3 275 000,00 

Línea 2: Soporte móvil para pantalla táctil interactiva 55”. Marca: CHIEF, modelo: 
MPAUB Media Fusion. Precio: ¢451 000,00 

Línea 3: Pantalla LCD LED grado –comercial de 55” Marca: NEC, modelo: V552 con 
parlantes incorporados. 

Línea 4: Soporte móvil para pantalla LCD LED grado comercial 55”. Marca: CHIEF, 
modelo: MFCUB incluye PAC716 bandeja para cámara, PAC710 bandeja ajustable 
para accesorios y PAC735A gabinete seguro para almacenaje. Precio ¢776 250,00 

Línea 5: Sus sistema Digital para Audio conferencia con unidad principal de 
conferencia, unidad de coordinador (presidente) 14 unidades para delegados, 15 
audífonos sencillos para unidad de coordinador (presidente) y delegados y además 
el cable de extensión de 20 mts marca TAIDEN. Precio ¢8 280 000,00 

Línea 6: Subsistema de Amplificación de sonido para sala, con 4 altavoz para 
montaje en pared y un amplificador de potencia. Marca Kramer, modelo 920. Precio 
¢1 380 000,00 

Línea 7: Subsistema de Micrófono inalámbrico ISM, (Banda científica, industria y 
médica) Marca: SONY, Modelo: DWZB70HL. Precio: ¢460 000,00 

Línea 8: Punto final (Endpoint) para videoconferencia. Marca AVAYA, modelo 
SCOPIA XT incluye contrato de soporte por dos años. Precio: ¢6 365 000,00 

Total adjudicado Lote único: ¢22 669 250 

Servicio Conexo: ¢890 000,00 

Tiempo de entrega: 60 días calendario. 

Monto total adjudicado a la empresa Sonivisión S.A.: ¢23 559 250,00 
 
ACUERDO FIRME 

 
ARTÍCULO V, inciso 24)  
 
CONSIDERANDO: 
 
1. El oficio CR.2017.639 del 10 de julio del 2017 (REF. CU-419-

2017), suscrito por la señora Theodosia Mena Valverde, 
secretaria del Consejo de Rectoría (CONRE), en el que 
transcribe el acuerdo tomado en sesión 1952-2017, Artículo III, 
inciso 26), celebrada el 10 de julio del 2017, referente al 
expediente de la Licitación Pública Nacional Simplificada EDU-
UNED-154-LPNS-PS-2017LPNS000003, “Adquisición de Equipo 
de Cómputo”, la cual fue promovida por la Universidad Estatal a 
Distancia en el marco del Proyecto 8194-CR Proyecto de 
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Mejoramiento de la Educación Superior Costarricense y en el 
marco del Acuerdo de Mejoramiento Institucional (AMI) para la  
Adquisición de Equipo de Cómputo, equipos de la iniciativa 8.  

 
2. La recomendación de la Comisión de Licitaciones en sesión 27-

2017, celebrada el 19 de junio del 2017. 
 
3. El oficio O.J.2017-272 del 26 de junio del 2017, suscrito por el 

señor Celín Arce Gómez, jefe a.i. de la Oficina Jurídica, en el 
que indica que no tiene objeciones que formular a la 
recomendación de adjudicación que acordó la Comisión de 
Licitaciones en la sesión No. 27, referente a la Licitación Pública 
Nacional Simplificada EDU-UNED-154-LPNS-PS-
2017LPNS000003, “Adquisición de Equipo de Cómputo”. 

  
SE ACUERDA: 
 
Adjudicar la  Licitación Pública Nacional Simplificada EDU-UNED-154-
LPNS-PS-2017LPNS000003, “Adquisición de Equipo de Cómputo”, la 
cual fue promovida por la Universidad Estatal a Distancia en el marco 
del Proyecto 8194-CR Proyecto de Mejoramiento de la Educación 
Superior Costarricense y en el marco del Acuerdo de Mejoramiento 
Institucional (AMI) para la  Adquisición de Equipo de Cómputo, 
equipos de la iniciativa 8, de la siguiente manera: 

 
Nombre del Proyecto: Proyecto de Mejoramiento de la Educación 

Superior  
País:     Costa Rica 
Número del Proyecto:  P123146 
Contrato Referencia:    EDU-UNED-154-LPNS-PS-B-2017LPNS000003 
Alcance del Contrato:  “Adquisición de Equipo de Cómputo” 

correspondientes a la iniciativa N°8 del AMI. 
Evaluación moneda:  Colones Costarricenses   
 
1. Postor Rechazado: PC Central de Servicios S.A.  

Dirección:    San José, Costa Rica 
Precio de los lotes excluidos, tal como fueron leídos en la apertura de ofertas: 
    $27.655,00 
Motivos del Rechazo: 
No cumple técnicamente en lo siguiente: 
Lote #1 
Se solicita: Procesador Intel Core i7 (Quad Core, 3.40GHz), La velocidad no 
debe ser obtenida vía “overclocking”, sino que debe ser soportada 
oficialmente por el procesador. 
Se oferta: Posee un procesador lntel Core i5-7500   3.4GHz     

Es inaceptable. El cartel solicita procesador Core i7 y las especificaciones de 
la literatura técnica de la subsanación presentada en fecha 29 de mayo de 2017 
indica que es un Core i5.  

Lote #2 
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Se solicita: Almacenamiento  

a. Dispositivo óptico: Quemador de DVD+/-RW en doble capa.  

b. Disco duro 1 TB 7200 RPM.  

Se oferta: El equipo posee los siguientes dispositivos de almacenamiento 

a. Dell  Extemal    USB   Slim   DVD  +l-ffi.V  Optical   Drive-   

b.Disco duro 1 tb 5400 rpm 2.5 

Es inaceptable. Se solicita un disco duro de 7200 rpm y se oferta uno de 5400 
rpm con lo cual el rendimiento del equipo no es el que se espera en vista del 
cumplimiento del objetivo para lo que se desean los equipos.  

Se solicita: Video  

a. Interfaz de video independiente 4GB o superior. 

Se oferta: Video 

a. Interfaz de video independiente NVIDA(R)   Geforce 930MX 

Es inaceptable. La tarjeta de video según literatura técnica es de 2GB y se 
solicita que sea de 4GB o superior. 

Se solicita: Alimentación de energía  

a. Batería primaria extendida de 6 celdas para uso prolongado.  

Se oferta: Alimentación de energía 

a. Primary 4-cell 68W/HR Battery 

Es inaceptable. El cartel solicita que la batería sea de 6 celdas y se oferta una 
de 4 celdas 

Lote #3 

Se solicita: Procesador Intel Core i7 (Quad Core, 3.40GHz), La velocidad no 
debe ser obtenida vía “overclocking”, sino que debe ser soportada 
oficialmente por el procesador. Especificar el modelo del procesador en la 
oferta.  

Se oferta: Posee un procesador lntel Core i5-7500   3.4GHz     

Es inaceptable. El cartel solicita procesador Core i7 y las especificaciones de 
la literatura técnica de la subsanación presentada en fecha 29 de mayo de 2017 
indica que es un Core i5.  

 

2. Postor Rechazado en el lote #2: Asesores en Cómputo y Equipos de 
Oficina S.A.  

 
Dirección:    San José, Costa Rica 
Precio de los lotes excluidos, tal como fueron leídos en la apertura de ofertas: 
    ¢26.143.442,11 
Motivos del Rechazo: 
No cumple técnicamente con lo siguiente: 
Lote #2 

Se solicita: Almacenamiento  

a. Dispositivo óptico: Quemador de DVD+/-RW en doble capa.  

b. Disco duro 1 TB 7200 RPM.  

Se oferta: El equipo posee los siguientes dispositivos de almacenamiento 
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a. Unidad óptica externa DVDRW doble capa 

b. Disco duro 1 tb 5400 rpm 2.5”(se oferta de 5400 rpm ya que de 7200 rpm no 
existe para el tamaño adecuado) 

Es inaceptable. Se solicita un disco duro de 7200 rpm y se oferta uno de 5400 
rpm  con lo cual el rendimiento del equipo no es el que se espera  en vista del 
cumplimiento del objetivo para lo que se desean los equipos  

Se solicita: Puertos externos  

a. Salida para puerto VGA.  

b. Puerto HDMI.  

c. Lector de tarjetas.  

d. cuatro (4) puertos USB 3.0 alta velocidad.  

e. Los puertos anteriores deben obtenerse sin requerir tarjetas adicionales 
para lograr su cantidad.  

Se oferta: Posee los siguientes puertos externos  

a. Puerto VGA 

b. Puerto HDMI 

c. Integrado lector inteligente de tarjetas 

d. 3 puertos USB 3.0 

e. 2 puertos thundelbort 3.0 

Es inaceptable. Solo posee 3 puertos USB y se solicitan 4 puertos 

 
1. Postor Adjudicado:  Asesoría Inmobiliaria y Negocios Red Global S.A.: 

 
Dirección:     San José, Costa Rica 
Duración del Contrato:  45 días calendario. 
Lugar de entrega: Distribución según cartel  
Precio de la oferta por lote, leído  en la apertura de ofertas:   

Lote 1: 2 unidades de computadoras marca Dell, modelo Precision 3420, incluye 
monitores y parlantes marca Dell. 

Precio unitario: ¢1.123.775,00 Precio total de la lote: ¢2.247.550,00 

Lote #2: 11 unidades de computadoras marca Dell, modelo Precision 7510, incluye 
maletín marca Dell y unidad externa DVD+/-RW Optical 

Precio unitario: ¢1.479.400,00 Precio total de la lote: ¢16.273.400,00 

Lote #3: 7 unidades de computadoras marca Dell, modelo Precision 3420, incluye 
monitor y parlantes marca Dell. 

Precio unitario: ¢1.123.775,00 Precio total del lote: ¢7.866.425,00 

Tiempo de entrega: 45 días calendario. 

Monto total adjudicado a la empresa Asesoría Inmobiliaria y Negocios Red 
Global S.A.:¢26.387.375,00 
 

ACUERDO FIRME 
 
ARTÍCULO V, inciso 25-a)  
 
CONSIDERANDO: 
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El oficio CU.CPP-2017-030 de la Comisión Plan Presupuesto, en el 
que transcribe el acuerdo tomado en la sesión 422-2017, Art. III, 
celebrada el 12 de julio del 2017,  referente al nombramiento del 
señor Álvaro García Otárola, como coordinador de esa Comisión, del 
15 de julio al 13 de octubre del 2017. 
 
SE ACUERDA: 
 
Dar por conocido el oficio CU.CPP-2017-030, en relación con el 
nombramiento del señor Álvaro García Otárola, como coordinador de 
la Comisión Plan Presupuesto, del 15 de julio al 30 de octubre del 
2017. 
 
ACUERDO FIRME 

 
 
ARTÍCULO V, inciso 25-b)  
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio CU.CPDEyCU-2017-010 de la Comisión de Políticas de 
Desarrollo Estudiantil y Centros Universitarios, en el que transcribe 
el acuerdo tomado en la sesión 484-2017, Art. III, celebrada el 11 de 
julio del 2017,  referente al nombramiento de la señora Nora González 
Chacón, como coordinadora de esa Comisión, del 15 de julio al 13 de 
octubre del 2017. 
 
SE ACUERDA: 
 
Modificar el acuerdo tomado mediante oficio CU.CPDEyCU-2017-010, 
para que el nombramiento de la señora Nora González Chacón, como 
coordinadora de la Comisión de Políticas de Desarrollo Estudiantil y 
Centros Universitarios, rija del 15 de julio al 30 de octubre del 2017. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
ARTÍCULO V, inciso 25-c)  
 
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio CU.CAJ-2017-042 de la Comisión de Asuntos Jurídicos, en el 
que transcribe el acuerdo tomado en la sesión 277-2017, Art. III, 
inciso 1) celebrada el 11 de julio del 2017,  referente al nombramiento 
del señor Mario Molina Valverde, como coordinador de esa 
Comisión, del 15 de julio al 13 de octubre del 2017. 
 
SE ACUERDA: 
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Dar por conocido el oficio CU.CAJ-2017-042, en relación con el 
nombramiento del señor Mario Molina Valverde, como coordinador 
de la Comisión de Asuntos Jurídicos, del 15 de julio al 13 de octubre 
del 2017. 
 
ACUERDO FIRME 
 
ARTÍCULO V, inciso 25-d)  
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio CU.CPDOyA-2017-024 de la Comisión de Políticas de 
Desarrollo Organizacional y Administrativo, en el que transcribe el 
acuerdo tomado en la sesión 422-2017, Art. III, celebrada el 12 de 
julio del 2017,  referente al nombramiento del señor Álvaro García 
Otárola, como coordinador de esa Comisión, del 15 de julio al 30 de 
octubre del 2017. 
 
SE ACUERDA: 
 
Modificar el acuerdo tomado mediante oficio CU.CPDOyA-2017-024, 
para que el nombramiento del señor Álvaro García Otárola, como 
coordinador de la Comisión de Políticas de Desarrollo 
Organizacional y Administrativo, rija del 15 de julio al 30 de octubre 
del 2017. 
 
ACUERDO FIRME 
 
ARTÍCULO V, inciso 25-e)  
 
CONSIDERANDO: 
 
El oficio CU.CPDA-2017-037 de la Comisión de Políticas de Desarrollo 
Académico, en el que transcribe el acuerdo tomado en la sesión 609-
2017, Art. III, inciso 3), celebrada el 11 de julio del 2017,  referente al 
nombramiento de la señora Carolina Amerling Quesada, como 
coordinadora de esa Comisión, del 15 de julio al 30 de octubre del 
2017. 
 
SE ACUERDA: 
 
Modificar el acuerdo tomado mediante oficio CU.CPDA-2017-037, 
para que el nombramiento de la señora Carolina Amerling Quesada, 
como coordinadora de la Comisión de Políticas de Desarrollo 
Académico, rija del 15 de julio al 30 de octubre del 2017. 
 
ACUERDO FIRME 
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ARTÍCULO V, inciso 26)  
 
CONSIDERANDO: 
 
La nota del 11 de julio del 2017 (REF. CU-423-2017), suscrita por la 
señora Carolina Amerling Quesada, coordinadora de la Comisión 
Especial, nombrada por el Consejo Universitario en sesión 2489-
2016, Art. III, inciso 2) del 21 de enero del 2016, para valorar el nuevo 
informe de Indicadores de Gestión de los Centros Universitarios, 
elaborado por el CIEI, en la que solicita prórroga  hasta el 31 de 
agosto del 2017, para presentar al plenario el dictamen 
correspondiente. 
 
SE ACUERDA: 
 
Conceder prórroga hasta el 31 de agosto del 2017, para que la 
Comisión Especial, nombrada por el Consejo Universitario en sesión 
2489-2016, Art. III, inciso 2) del 21 de enero del 2016, presente su 
dictamen al plenario, en relación con el nuevo informe de 
Indicadores de Gestión de los Centros Universitarios, elaborado por 
el CIEI. 
 
ACUERDO FIRME 
 
ARTÍCULO VI, inciso 1)  
 
CONSIDERANDO: 
 
1. La nota del 12 de julio del 2017 (REF. CU-427-2017), suscrita por 

la señora Marlene Víquez Salazar, miembro externo del Consejo 
Universitario, en la que propone que se solicite a la Oficina 
Jurídica que presente una propuesta reglamentaria, con 
criterios específicos, que permita a los asesores de la Oficina 
Jurídica: “(…) llevar a cabo la representación judicial de los funcionarios 

de la UNED que sean llamados a los procesos contencioso- 
administrativos en su carácter funcional o personal, en los alcances del 
artículo 1289 del Código Civil  y 118 del Código Procesal Civil./ La 
autorización anterior es extensiva a los procesos judiciales de accidentes 
de tránsito, en los que estén involucrados vehículos de la UNED y los 

choferes oficiales de la misma”, tal y como fue acordado por el 
Consejo Universitario en sesión 2602-2017, Art. I, celebrada el 
27 de junio del 2017. 

 
2. La nota del 12 de julio del 2017 (REF. CU-430-2017), suscrita por 

la señora Guiselle Bolaños Mora, miembro externo del Consejo 
Universitario, en la que avala en todos sus términos la 
propuesta presentada por la señora Marlene Víquez. 

 

3. El Consejo Universitario en la sesión 2156-2012, Art. II, inciso 1-
a), celebrada el 03 de mayo del 2012, derogó el Reglamento de 
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la Estructura Orgánico de la Oficina Jurídica, aprobado en la 
sesión 1064-93, Art. V, inciso 2) del 10 de noviembre de 1993. 

 

SE ACUERDA: 
 
Solicitar a la Oficina Jurídica que en un plazo de tres meses (16 de 
octubre del 2017), presente al Consejo Universitario una propuesta 
reglamentaria que norme el funcionamiento de la Oficina Jurídica, de 
tal manera que considere las funciones aprobadas por el Consejo 
Universitario para esa Oficina en la sesión 2156-2012, Art. II, inciso 1), 
celebrada el 03 de mayo del 2012, así como lo acordado en la sesión 
extraordinaria 2602-2017, Art. I, celebrada el 27 de junio del 2017. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
ARTÍCULO VI, inciso 2)  
 
CONSIDERANDO: 
 
El correo electrónico del 12 de julio del 2017 (REF. CU-431-2017), 
enviado por la señora Carolina Amerling Quesada, miembro interno 
del Consejo Universitario, en el que solicita un informe referente al 
cumplimiento del acuerdo tomado en sesión 2575-2017, Art. IV, 
inciso 1-a), celebrada el 23 de febrero del 2017, referente al 
nombramiento del Asesor Jurídico del Consejo Universitario. 
 
SE ACUERDA: 
 
Solicitar a la administración que atienda lo acordado por el Consejo 
Universitario en sesión 2575-2017, Art. IV, inciso 1-a), celebrada el 23 
de febrero del 2017, en relación con el nombramiento del Asesor 
Jurídico del Consejo Universitario. 
 
ACUERDO FIRME 
 
ARTÍCULO VII, inciso 1-a)  
 
CONSIDERANDO: 
 
El dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, sesión 275-2017, 
Art. III, inciso 4) celebrada el 20 de junio del 2017 (CU.CAJ-2017-037), 
en el que solicita prórroga hasta el 30 de setiembre del 2017, para 
atender el acuerdo tomado por el Consejo Universitario en sesión 
2583-2017, Art. III, inciso 4) del 23 de marzo del 2017, referente al 
Convenio Específico de Cooperación entre la Universidad Estatal a 
Distancia y Cable Zarcero Sociedad Anónima, para la transmisión de 
los programas audiovisuales de la UNED. 
 
SE ACUERDA: 
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Conceder una prórroga hasta el 30 de setiembre del 2017 para que la 
Comisión de Asuntos Jurídicos de cumplimiento al acuerdo tomado 
en sesión 2583-2017, Art. III, inciso 4) del 23 de marzo del 2017, 
referente al Convenio Específico de Cooperación entre la 
Universidad Estatal a Distancia y Cable Zarcero Sociedad Anónima, 
para la Transmisión de los programas audiovisuales de la UNED 
(REF.CU-2017-136). 

 
ACUERDO FIRME 
 
 
AMSS*** 


